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a) Obras de interés general 

l. Camino de enlace del pueblo de las Marinas con el nuevo 
de San Agustín de Dalías, siguiendo, aproximadamente, en su 
primer tramo, la traza actual camino del puerto de Roquetas 
al faro del Sabinar .-Fechas límites: Presentación del proyecto. 
presentado; terminación de las obras, diciembre 1970. 

n. Abastecimiento de agua potable, alcantarillado. a'Cometida 
de energía eléctrica y obras de pavimentación y urbanización de 
los nuevos pueblos.-Fechas límites: Presentación del proyecto, 
mayo 1008; termina'Ción de las obras, mayo 1970. 

m. Construcción de los edificios sociales, iglesia y casa 
rectoral, casa y almacén de la Hermandad Sindical, escuelas, vi
viendas de M3lestros, consultorio y vivienda del Médico, etc., en 
los pueblos nuevos.-Fechas límites: Presentación del proyecto. 
mayo 1968; terminación de las obras, mayo 1970. 

IV. Bosquetes de protección en los nuevos pueblos y planta
ciones lineales en las calles.-Fechas límites: Presentación del 
proyecto, mayo 1009 ; termina:ción de las obras, diciembre 1970. 

b) 'Obras de interés común 

1. Acondicionamiento de los actuales cauces, canal principal 
de riego y redes de acequias, desagües y caminos para el servicio 
de las distintas unidades tipo en que se han de dividir los te
Nenos útiles para el riego del subsector.-Fechas límites: Pre
senw.ción del proyecto, presentado: terminación de las obras, 
diciembre 1970. 

n. P1antaciones lineales en los caminos y redes de acequias, 
desagües y caminos de servicio del subsector.-Feohas límites: 
Presentación del proyecto. diciembre 1969 ; terminación de las 
obras. mayo 1971. 

c) Obras de interés agricola privado 

I. Despedregado, nivelación y acondicionamiento de las tie
' rras reglables.-Fechas limites: Presentación del proyecto. di
ciembre 1969; terminación de las obras, diciembre 1971. 

II. Regueras y azarbes de último orden y plantaCiones linea
les en las unidades tipo en que se divide el subsector.-Fechas 
límites: Presentación del proyecto, mayo 1970; terminación de 
las ooras, diciembre 1971. 

In. Viviendas y dependencias agrícolas para los colonos y 
obreros fijos que, respectivamente, instale el Instituto y los pro
pietariOS de las tierras reservadas. - Fechas límites: Presen
tación del proyecto, mayo 1968; terminación de las ooras, 
mayo 1970. 

iv. Ot ras mejoras. de carácter permanente, que haya nece
sidad de realizar en las nuevas unidades de explotación.-Fechas 
límites: Presentación del proyecto, mayo 1970; terminación de 
las ooras, diciembre 1971. 

Art. 2.° Por la Dirección General de Colonización se dictarán 
las normas pertinentes para la mejor aplicación de cua:nto ante
cede, en íntima relación de dependenCias con los programas 
de inversiones que se aprueben por el Gooierno para desarrollar 
en cada ejercicio económico. 

Lo que comunico a; V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 8 de marzo de 1967. 

DlAZ-AMBRONA 

Dmo. Sr. Director general de Colonización. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Orderutción Rural por la que se 
adjudican las obras de «Redes de caminos, desagües 
y sus obras de fábrica en La Velles (Salamanca)>>. 

Celeorada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha 21 de enero de 1967 para las obras de «Redes 
de caminos, desagües y sus obras de fábrica en La Velles (Sala
manca) », cuyo presupuesto de contrata asciende a siete millo
nes quinientas veintinueve mil ochocientas ocho pesetas con 
cuarenta y tres cE)ntimos (7.529.808,43 pesetas), con esta fecha 
la Dirección del servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural ha resuelto adjudicar dicha obra a «Coesga, 
Sociedad Anónima», en la cantidad de cinco millones setecien
tas setenta y nueve mil pesetas (5.779.000 pesetas), con una baja 
que representa el 23,2517 por 100 del presupuesto antes indi
cado. 

Madrid, 6 de marzo de 1967.-El Director.---'1.307-A. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria Y Ordenación Rural por la que se 
adjudican las obras de acondicionamiento de la red 
de caminos y desagües en San Esteban de Gormaz 
(Soria). 

Celebrada la subasta de las obras de acondicionamiento de 
¡g red de cOOlinos y desagües en San Esteban de Gormaz (So
ría) anunciada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 26 de 
eneÍ-o de 1967, cuyo presupuesto de contrata asciende a cinco 

millones novecientas setenta y seis mil trescientas cuarenta y 
tres pesetas con ' noventa y cuatro céntimos (5.976.343 94 pese
tas), con esta fecha la Dirección del Servicio Nacional' de Con
~ntración Parcelaria y Ordenación Rural ha resuelto adjudicar 
dIChas obras a don Jesús Cavero Larrode en la cantidad de 
cinco millones seiscientas ochenta y ocho mil ochocienta;s ochen
ta y una pesetas con setenta y nueve céntimos (5.688.881,79 pe
setas), con una baja que representa el 4,!H por 100 del presu
puesto de contrata. 

Madrid, 7 de marzo de 1967.-El Director.-1.308-A. 

RESOLUCION del Servicio Hidrológico-Forestal de 
Almería d;,el Patrimonio Forestal del Estado por la 
que se senala fecha para el levantamiento del acta 
previa a la ocupación de la finca denominada «Pe
ñón Colorao y Otros», sita en el t érmino munici
pal de Bacares (Almería). 

El dia. 31 de marzo de 1967, a las trece horas se procederá 
a levantar el acta previa a la ocupaCión de la finc'a denominada 
«Peñón Colorao y Otros», sita en el término municipal de Ba
cares (Almería), propiedad de don Juan Pérez García con do
micilio en Bacares (Almería), barriada de las Morcillas afecta-
da por Decreto de 22 de junio de 1961. ' 

Lo qu~ se hace públiCO para general conocimiento. 
Almena, 6 de marzo de 1967.-EI representante de la Admi

nistración.-1.279-E. 

RESOLUCION del Servicio Hidrológico-Forestal de 
Almeria del Patrimonio Forestal del Estado por la 
que se señala fecha para el levantamiento del acta 
previa a la ocupación de la finca denominada «Ca
ñada de Pepe Lucas», sita en el término municipal 
de Bacares (Almeria). 

El día 31 de marzo de 1967, a las once horas de la mañana 
se procederá a levantar el acta previa a la ocupación de lá 
finca denominada «Cañada de Pepe Lucas», sita en el término 
municipal de Bacares (Almería), propiedad de don Juan Ca
rrasco Pérez, con domicilio en Bacares (Almería), calle Olapra, 
afectada por Decreto de 22 de junio de 1961. 

Lo que se hace públiCO para general conocimiento. 
Almería. 6 de marzo de 1967.-EI representante de la Admi

nistración.-1.278-E. 

MINISTERIO DEL AIRE 

ORDEN de 8 de marzo de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia que se cim, 
dictada por el Tribunal Supremo. 

Excmo. Sr.: En el , recurso contencioso-administrativo en 
grado de apelación segUido ante la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo entre «Unión Metalgráfica Andaluza, S. A.», y la Ad
ministración General del Estado, interpuesto por amoas partes 
contra sentencia de la Sala de lo Contencioso-administrativo 
de la Audiencia Territorial de Sevilla de 19 de junio de 1965, por 
la que estimando en parte la acción jurisdiccional ejercitada 
contra acuerdo del Jurado Provincial de ExpropiaCión en dicha 
capital de 24 de septiembre de 196\3, justipreció una parcela pro
piedad de dicha Sociedad, necesaria para la prolongación de 
una pista de vuelo del aeropuerto de San Pablo (Sevilla), se ha 
dictado sentencia con fecha 21 de junio de 1966. cuya parte d is
positiva es como sigue : 

«Fallamos: Que desestimando la apelación deducida por el 
señor Abogado del Estado contra la sentencia dictada en 19 de 
junio de 1965 por la Sala de lo Contencioso-administrativo de la 
AudieI\cia Territorial de Sevilla, en el recurso jurisdiccional de 
dicha índole interpuesto por «Unión Metalgráfica Andaluza. 
Sociedad Anónima», contra acuerdo del Jurado Provincial de 
Expropiación en la referida capital de 24 de septiemore de 1963" 
sobre justiprecio de parcela de 5.87'7 metros cuadrados de su 
propiedad, próxima al aeropuerto de San P ablo en Sevilla y 
necesaria para la prolongación de una pista de vUelo del mismo 
y estimando en parte la apelación formulada por dicha Sociedad 
contra la expresada sentencia, con revocación de ésta y del ci
tado acuerdo del Jurado de EX1Jropiación, debemos declarar y 
declaramos que el justiprecio a abonar por la Administración 
expropiante por la parcela indicada a la propiedad recurrente, 
es el de 413.153.10 pesetas. incluído en el mismo el premio de 
afección, sin perjUl t' io del deber de la Administración de resol
ver sobre la petición de expropiación del resto de la finca de 
que se trata y de las posteriores actuaciones que se deriven de 
la declaración administrativa que se haga sobre dicho particular ' 
sin imposición de costas. ' ' 
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Así por esta nuestra sentencia, qUe se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva,», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

ORDEN de 9 de marzo de 1967 por la que 88 PI'
blica la relación de admitidos pTooiSionalmente el 
la vigésima convocatoria de la MiliCia Aérea U,* 
versitaria (curso 1967-68). 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus. propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa 
de 27 de diciembre de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 3631) . 

En virtud de la convocatoria pUblicada por Orden ministe
rial 2210/1966, de 6 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» 
número 298 y «Boletín Oficial del Ministerio del AireJ núme
ro 151), Y en cumplimiento de lo diSpuesto en el articulo octavo 
de la misma, quedan nombrados provisionalmente alumnos de 
la Milicia Aérea Universitaria, aspirantes a Oficiales de Oom
plemento, los ciento ochenta y seis solicitantes que a CIOntiDua.
ción se relacionan, los cuales deberán remitir en el plazo de 
treinta días, contados a partir de la fecha de publieac10n de 
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado», los documentos 
que en el citado articulo se indican. El incumplimiento de este 
requisito supone su eliminación. 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1967. 

LAOALLE 

Excmo. Sr. General Subsecretario del. Aire. Madrid, 9 de marzo de 1967. 

Para el Arma de Aviación 
(ServiCio de Tierra) 

D. Francisco Abollado del Río. 
D. Mariano Ahijado Rodríguez. 
D. Juan Alcalde Agesta. 
D. Vicente Alcoy Márquez. 
D. Enrique Alda González. 
D. Juan Alonso Fernández. 
D. José Allepuz Querol. 
D. Enrique Alvarez Martínez. 
D. Manuel Barberá García. 
D. Pedro Barranco González. 
D. Santiago Berlanga Galán. 
D. Bernardo Bernal Cofiño. 
D. José Borrell Fontelles. 
D. Vicente Bravo Sánchez. 
D. José Bruned Lalana. 
D. Juan Bujía Lorenzo. 
D. Jaime Cabrera Alonso. 
D. Juan Carrillo Martín. 
D. Antonio Casado Docampo. 
D. Antonio Cieza González. 
D. Miguel Corral Guio. 
D. Jesús de la Cruz Tabera. 
D. José Cuétara Martínez. 
D. Bernardo Chorro González. 
D. José Dies Navarro. 
D. Carlos Ducons Moreno. 
D. Pablo Dueñas Sánchez. 
D. Francisco Escobar Escobar. 
D. Antonio Escribano Ripoll. 
D. Luis Esteban Bernáldez. 
D. Antonio Estévez Gil. 
D. Angel Fanlo Turro. 
D. José Fanlo Turro. 
D.Rafael Fernández Avilés. 
D. José Fernández Collazo. 
D. Antonio Fernández Fernández. 
D. Manuel Fe r n á n d e z-Villaverde Fer-

nández. 
D. José Fernández Sánchez. 
D. Joaquín Fuentes Díaz-Guerra. 
D. Antonio Fuentes Lloréns. 
D. Pedro Gadea de la Torre. 
D. José Gómez Ales. 
D. José García Bonet. 
D. Avelino García Fernández. 
D. Oscar García Rubio. 
D. Pedro García Samitier. 
D. Juan García de Vinuesa Moreno. 
D. Manuel Garrido Aranda. 
D. Ignacio Garrido SantaIDaría. 
D. Luis Gimeno Barrutia. 
D. Fernando Gómez Hernanz. 
D. Luis Gómez Hidalgo. 
D. Angel Gómez de la Peña. 
D. Tirso González González. 
D. Miguel González Jiménez. 
D. Rafael González Núñez. 
D. Gerardo González Sánchez. 
D. Andrés Gregori Romero. 
D. David Guerra Cerezo. 
D. Javier Herrero Martínez. 
D. Florencia de la Iglesia de Diego. 
D. Joaquín Iglesias Albi. 
D. Marcelino Iglesias Cortina. 
D. José IzqUierdo Santiago. 
D. Luis Jiménez Herrero. 

RELACION QUE SE CITA 

D. Jesús Lanzarote Sánchez. 
D. Jesús Lapeña Gutiérrez. 
D. Davitl Gustavo López García. 
D. Francisco Lloret Millán. 
D. Luis Madejón Pérez del Villar. 
D. Juan Mañes Suero. 
D. Iván Maraver Sánchez-Valdepefias. 
D. José Martín Hernández. 
D. José Martín-Romero niaz. 
D. Julián Martínez Artola. 
D. Luis Martínez López. 
D. José Matéu Belles. 
D. Silvio Melero Yuste. 
D. José Miguel Michelena. 
D. Mariano Moles Villamate. 
D. José Montero López. 
D. José Muñoz Vázquez. 
D. José Notario López. 
D. Víctor Olmos Garcia. 
D. Juan Ortega Ortega. 
D. José Palomo Morales. 
D. Simeón Pardo Pérez. 
D. Antonio Pedros Vilaprifio. 
D. Miguel Pena Fandiño. 
D. Mariano de las Peñas Sancho. 
D. Fernando Perales Velasco. 
D. Máximo Pérez González. 
D. Mario Pons Hernández. 
D. José Pretel Moral. 
D. Alberto Puerto Arribas. 
D. Ignacio Pulido Bartolomé. 
D. Francisco Ramil Vázquez. 
D. José Raño Piñeiro. 
D. Carlos Rebol Gil. 
D. Santiago Robledo Sacristán. 
D. José Rodrigo Solano. 
D. Salvador Rodríguez Rico. 
D. Antonio Rodríguez Rodríguez. 
D. Jesús Rodríguez Suárez. 
D. José Ruesga Ramos. 
D. Joaquín Sánchez Tirado. 
D. Alfredo Sanchís Revert. 
D. José Save Llarch. 
D. José Sierra Garcés. 
D. Carlos Sierra Lacalle. 
D. Angel Tabernero Delgado. 
D. Jaime Terceiro Lomba. 
D. Manuel Tomás González. 
D. Fernando Uriel Izaguirre. 
D. Andrés Valle García. 
D. Jaime Vallori Bennasar. 
D. Felipe Velasco González. 
D. Eduardo Ve lasco Terrón. 
D. Alberto Vidal Deza. 
D. Raimundo Ximénez de Sandoval. 

Para el Cuerpo de Ingenieros 
Aeronáuticos 

D. Ignacio A 1 e a 1 de Fernández de la 
Puente. 

D. Pascual Alonso Gajón. 
D. Antonio Ambrona Roldán. 
D. Jaime Azqueta Churruca. 
D. Francisco Biurrun Salanueva. 
D. Antonio Corraliza Fernández. 
D. Ramón Chaparro Martín. 
D. Dalmacio Díaz Domínguez. 
D. Juan José Fernández Calvo. 

D. Juan Fernández Isasi. 
D. Luts de la Fuente 5alv'ador. 
D. Pablo Galindos González. 
D. Francisco Garcia Sánchez. 
D. Andrés Gómez Torres. 
D. Juan Grau Hervás. 
D. Alberto López Garcia. 
D. Julio López García. 
D Miguel Llorca Palomera. 
D. Alberto Martínez Martinez. 
D. Alfonso Martos Fernández. 
D. José Rojas Lozano. 
D. Jesús Sacristán Ruano. 
D. Daniel Tejerina Tejerina. 

Para el Cuerpo de Ingenier~ 
Aeronáuticos (Ayudante.) 

D. Eugenio Aguirre Aguirre. 
D. José Alonso Loyola. 
D. José Arroyo Vidal. 
D. Alarico Esteso Meca. 
D. Ignacio Fernández Alvares. 
D. Carlos Fernández Moreno. 
D. Isidoro Gil GÓmez. 
D. Félix Gómez López. 
D. José González Pérez. 
D. José González Tous. 
D. Juan Guerrero García.-Asenjo. 
D. Eduardo Jimeno Martín. 
D. Jesús Macarrón Gómez. 
D. Juan Maceira González. 
D. Julián Montejo del Burgo. 
D. Juan Ochando González. 
D. Emilio Perrote Sánchez. 
D. Valentin Sainz Diez. 
D. Jesús Sánchez Casillas.. 
D. Miguel Seseña Diez. 
D. Octavio Ulibarri Maestre. 
D. Angel Valderrábano Gaste7. 
D. José Vázquez González. 

Para el Cuerpo de Sanidad (Méd~1 

D. Pedro Bustamante López. 
D. Adolfo del Campo Gattioo. 
D. Antonio Epeldegui l'orre. 
D . Alfonso Fernández CentellO. 
D. José Fernández Garcia. 
D. Angel Garcia Lorente. 
D. Julio Martín Martín. 
D. Mariano Mateo ArriZabalaga. 
D . Plácido Menéndez Gutiérrez. 
D. Emilio Pujol de la Llave. 
D. José Resinas Rodriguez-Rublo. 
D . Florentino Suárez Garc1a-San PedJQ. 

Para el Cuerpo de FarJnCJefa 

D. Mariano Cortés Rlus. 
D. Francisco Esteva Diaz. 
D. Luis Figueroa Dorrego. 
D. José Tutor Valcarce. 

Para el Cuerpo de Intendenci4 

D. Joaquín Cruz Camacho. 
D. Edmundo Espina Montero. 
D. Francisco Sobrino Vázquez,. 
D. Benito Vivó Closa. 


